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Con fecha 15 de marzo del presente año, los CC. Diputados Christian Alán Jean Esparza, Alejandra del Valle Ramírez, Ofelia 

Rentería Delgadillo, Eduardo García Reyes, Sandra Lilia Amaya Rosales, Marisol Carrillo Quiroga y Bernabé Aguilar Carrillo, 

integrantes de la Sexagésima Novena Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene adiciones a la LEY DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO; misma que fue turnada a la 

Comisión de Asuntos Familiares y de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, integrada por los CC. Diputados Rosa 

María Triana Martínez, Verónica Pérez Herrera, Joel Corral Alcantar, Sughey Adriana Torres Rodríguez, Bernabé Aguilar 

Carrillo y Marisol Carrillo Quiroga; Presidenta, Secretaria y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen 

favorable con base en los siguientes: 
 

 A N T E C E D E N T E S 
 

Con fecha 15 de marzo del año en curso, fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa que contiene adiciones a la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango; la cual fue presentada los CC. Diputados 

Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) de la LXIX Legislatura.  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERO. -  La Comisión de Asuntos Familiares y de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes al entrar al estudio y 

análisis de la iniciativa aludida en el proemio del presente, dimos cuenta que las autoridades del Estado y sus Municipios 

implemente políticas públicas para garantizar el derecho de la primera infancia. 
 

SEGUNDO.-. Ahora bien, El Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas en su observación General número 71, 

señala el reconocimiento de que los niños pequeños son portadores de todos los derechos consagrados en la Convención y 

que la primera infancia es un período esencial para la realización de estos derechos.  
 

Al igual el Comité alienta a los Estados Partes a elaborar un programa positivo en relación con los derechos en la primera 

infancia y deban abandonarse creencias tradicionales que consideran la primera infancia, principalmente, un período de 

socialización de un ser humano inmaduro, en el que se le encamina hacia la condición de adulto maduro. La Convención 

exige que los niños, en particular los niños muy pequeños, sean respetados como personas por derecho propio. Los niños 

pequeños deben considerarse miembros activos de las familias, comunidades y sociedades, con sus propias inquietudes, 

intereses y puntos de vista. 
 

TERCERO. – La primera infancia es un concepto que surge de la neurociencia y las ciencias que estudian el comportamiento 

y que lleva años desarrollándose y poniendo poco a poco de relieve la importancia de los primeros años de vida del niño/a en 

lo que respecta a su desarrollo físico, cognitivo, lingüístico y socioafectivo. Estas necesidades pueden planificarse mejor 

desde un marco de leyes, políticas y programas dirigidos a la primera infancia. 
 

La UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) menciona que la primera 

infancia sería el período comprendido desde el nacimiento hasta los 8 años de edad, por su parte la UNICEF señala desde el 

embarazo hasta los 5 años. En México el plan Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia (ENAPI)2 lo define como 

el periodo de vida hasta antes de los 6 años. 

 
CUARTO. - En ese sentido la Comisión Dictaminadora coincide con los iniciadores, que es importante que todas y todos los 

niños y niñas tengan acceso a estancias infantiles, donde en estas sean atendidas sus necesidades básicas favoreciendo 

actividades de prevención, cuidado de su salud, higiene, alimentación y descanso.  
 

Asimismo, de manera respetuosa y sin perjuicio de modificar el sentido de la propuesta, esta Comisión advierte la necesidad 

de incorporar cambios con el fin de una mayor precisión. 

 

Con base en los anteriores considerandos, esta H.LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

 
1 https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2010/8019.pdf  
2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/539066/ENAPI-DOF-02-03-20-.pdf  

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2010/8019.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/539066/ENAPI-DOF-02-03-20-.pdf


 

FECHA DE REV.05/01/22                                        NO.DE REV.03                                                   FOR SSL. 07 

 

   D E C R E T O No. 267 

 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona la fracción XXI al artículo 5, recorriéndose de manera subsecuente las anteriores para ocupar 

el lugar correspondiente; se adiciona la fracción XXIII al artículo 10; y se adiciona al Título Segundo “De Los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes”, el Capitulo Vigésimo Tercero denominado “Derecho a la Protección de la Primera Infancia” que 

contiene el artículo 60 Ter, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, para 

quedar como siguen: 

 

Articulo 5...  

 

De la I a la XX. … 

 

XXI. Primera Infancia: Periodo que comprende desde el nacimiento hasta los 6 años de edad, es un momento 

primordial para el crecimiento cognitivo físico y emocional de las personas; 

 

XXII. Procuraduría de Protección: La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango;  

 

XXIII. Programa Municipal: El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de cada Municipio; 

 

XXIV. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de gobierno con el fin de garantizar 

de manera universal y especializada en cada una de las materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes de conformidad con los principios rectores de esta Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango y los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano forma parte;  

 

XXV. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos, que, de manera oficiosa, quedará a cargo de las Procuradurías de Protección, sin perjuicio 

de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 

 

XXVI. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria 

potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable;  

 

XXVII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de la Procuraduría de 

Protección, conforme a su respectivo ámbito de competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio 

Público; 

 

XXVIII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección Integral de Niñas Niños y Adolescentes del 

Estado de Durango; 

 

XXIX. Sistema DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango; 
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XXX. Sistema Local de Protección: El Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango; 

 

XXXI. Sistemas Municipales DIF: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango;  

 

XXXII. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y  

 

XXXIII. Violencia contra niñas, niños y adolescentes: Toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 

negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual. 

 

Artículo 10…  

 

De la I a la XXII…  

 

XXIII. Derecho a la protección de la primera infancia.  

 

 

CAPÍTULO VIGÉSIMO TERCERO 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA PRIMERA INFANCIA 

 

Artículo 60 Ter. Niñas y niños tendrán derechos a la protección de su primera infancia. Para garantizar este derecho, 

las autoridades del Estado y sus Municipios procurarán diseñar programas y políticas públicas que promuevan un 

desarrollo igualitario durante la primera infancia en materia de salud, nutrición, protección, cuidado y educación.  

 

 

A R T Í C U L O S   T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado.  

 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente decreto. 

 

 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 

 


